
NACIONESNACIONES DPUNIDASUNIDAS

Consejo de Administración
del Programa
de las Naciones Unidas
para el Desarrollo

Distr.
GENERAL

DP/CP/MAG/4/EXTENSION II
26 de abril de 1993
ESPAÑOL
ORIGINAL: FRANCES

40º período de sesiones
Nueva York, 1º a 18 de junio de 1993
Tema 4 a) del programa provisional

PLANIFICACION Y EJECUCION DE LOS PROGRAMAS

Programas y proyectos por países y multinacionales
y programa mundial

PRORROGA DEL CUARTO PROGRAMA PARA MADAGASCAR

Asistencia solicitada al PNUD por el Gobierno de Madagascar
para el período comprendido entre enero y diciembre de 1993

Período de la prórroga Recursos necesarios Dólares EE.UU .

1993 CIP 18 300 000

Total 18 300 000

INDICE

Párrafos Página

I. JUSTIFICACIO N . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 1

II. OBJETIVO S . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 - 3 1

III. DESCRIPCION DEL PROGRAMA . . . . . . . . . . . . 4 - 9 1

IV. RECOMENDACION . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 4

Anexo . Recapitulación de la situación financier a . . . . . . . . . . . 5

93-23925 (S) 070593 120593 /...



DP/CP/MAG/4/EXTENSION II
Español
Página 2

I. JUSTIFICACION

1. El Gobierno de transición de Madagascar solicitó un año más de prórroga
para el cuarto programa, para que continúe hasta diciembre de 1993, a la espera
de la puesta en marcha de las instituciones democráticas. El cuarto programa
para Madagascar (1987-1991), que fue aprobado por el Consejo de Administración
del PNUD en junio de 1987, ha sido objeto de una primera prórroga durante el
año 1992, a pedido del Gobierno de transición, que asumió el poder tras las
huelgas paralizaron al país durante siete meses en 1991. Después de las
elecciones presidenciales y legislativas que se proyectan para el período
comprendido entre noviembre de 1992 y junio de 1993, un nuevo gobierno se
ocupará de fijar las prioridades y los objetivos nacionales para el desarrollo
en que deberá basarse el quinto programa para Madagascar. El nuevo programa
será presentado al Consejo de Administración del PNUD en 1994.

II. OBJETIVOS

2. El cuarto programa para Madagascar ha sido objeto de un examen de mitad de
período en mayo de 1989, cuando se definieron sus objetivos iniciales. Durante
los dos últimos años del programa, según las decisiones adoptadas en el examen
de mitad de período y de conformidad con los objetivos de desarrollo del
Gobierno, el PNUD definió y comenzó a poner en marcha ciertas actividades que
responden a los objetivos de fortalecimiento de la capacidad de planificación y
gestión de la economía, valorización de la capacidad productiva de los suelos y
las aguas, fomento del sector privado y ejecución de medidas sociales de apoyo
al ajuste estructural.

3. Los objetivos definidos en mayo de 1989 continuaron en vigencia durante el
período de la prórroga. Si bien se ha producido una serie de cambios de índole
constitucional y política, las políticas económicas que aplicará el Gobierno de
transición seguirán siendo esencialmente las mismas.

III. DESCRIPCION DEL PROGRAMA

4. Fortalecimiento de la capacidad nacional de planificación y gestión de
la economía . Continuarán las actividades relativas a: a) la reunión de datos
estadísticos en la esfera agrícola, que deberá conducir hacia fines del período
de la prórroga a la puesta en funcionamiento de un mecanismo permanente de toma
y análisis de datos; b) una encuesta en los hogares, que permitirá identificar
los grupos vulnerables de la población a fin de beneficiarlos con programas del
sector social; c) la consolidación de la capacidad de planificación de la
educación; d) el apoyo a las actividades complementarias del programa de
inversiones públicas y el plan preliminar de desarrollo (la capacidad nacional
de elaboración se fortalecerá con el apoyo del Banco Mundial); e) el apoyo a las
diversas estructuras vinculadas a la elaboración de un marco macroeconómico con
la reunión de los datos esenciales y su estudio en este programa.

5. Fomento de la capacidad productiva de suelos y aguas . La intervención en
este sector se referirá particularmente a las actividades de desarrollo de la
producción de cultivos comerciales y el fomento del desarrollo integrado con la
protección al medio ambiente, tomando en consideración ensayos de ecodesarrollo
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de comunidades básicas para el mantenimiento de zonas de conservación del medio
natural. En segundo lugar se tratará de poner en marcha el proyecto sobre la
mejora de la capacidad técnica de la Oficina Nacional del Medio Ambiente y la
realización de estudios complementarios en materia de medio ambiente, que
permitirán movilizar recursos adicionales. Por último, se dirigirán a la
conclusión y la iniciación de un programa general para la gestión y el
desarrollo de la pesca y la acuicultura y la organización de una misión para la
formulación de un programa regional en la esfera de la mejora de la
productividad agrícola duradera, con el objeto de definir las actividades que se
van a iniciar en la esfera de la agricultura durante el quinto programa.

6. El fomento y el fortalecimiento de la capacidad del sector privado . Esta
actividad consistirá esencialmente en apoyar la creación de pequeñas empresas
cuyo objetivo final es facilitar acceso a los créditos para los pequeños
comerciantes y poner en marcha procedimientos de financiación de empresas de
pequeña escala (preparación de gestiones bancarias y su presentación a distintos
bancos, en el medio urbano y rural; el fomento de la formación para la creación
de empresas y la puesta de marcha de un proyecto de un fondo de garantía y de
apoyo de las empresas pequeñas y medianas, que permitirá identificar
2.000 empresarios y agrupamientos y dotarlos de propios fondos y financiar a
corto plazo unas 2.000 microempresas; la formulación de un programa para el
fomento de la empresa privada de pequeña y de mediana escala, que se realizará
en el transcurso del quinto ciclo y la preparación de una política para la
gestión estratégica del sector industrial.

7. Medidas sociales de apoyo al ajuste estructural . El período de prórroga
continuará las actividades de planificación de la familia y el programa básico
de la dimensión social del desarrollo, cuyo objetivo es fomentar y fortalecer la
capacidad nacional de realizar microproyectos de desarrollo local que tengan por
objetivo mitigar la pobreza urbana y rural. Otras actividades en esta esfera
son: la organización del segundo censo general de población y hábitat, que se
realizará en el transcurso del primer semestre de 1993; una conferencia de los
participantes que aporten fondos para el desarrollo humano y social y un
proyecto para la puesta en marcha de una estructura destinada a gestionar los
fondos movilizados en la conferencia; la preparación y el lanzamiento de un
proyecto de desarrollo sanitario en el distrito; y la continuación, en el marco
de su nueva fase, de un proyecto en el sector de agua y saneamiento; por otra
parte, el examen tripartito del proyecto MAG/88/015, sobre apoyo al programa de
actualización profesional, ha recomendado una prórroga de seis meses hasta junio
de 1993.

8. Actividades del Fondo de las Naciones Unidas para el Desarrollo de la
Capitalización (FNUDC ). Habida cuenta de que Madagascar fue admitido en el
grupo de países menos adelantados (PMA) a partir de enero de 1992, este país
podrá beneficiarse con los aportes financieros disponibles para los países menos
adelantados, en particular los correspondientes al Fondo de las Naciones Unidas
para el Desarrollo de la Capitalización. Los primeros proyectos en este marco
se formularán entre enero y junio de 1993. El proyecto MAG/92/C01, sobre un
fondo de garantía y de apoyo a las microempresas y empresas pequeñas, ya ha sido
aprobado y para ello el FNUDC se ocupará de los fondos y líneas de crédito y la
CIP continuará financiando la asistencia técnica.
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9. Las grandes esferas de intervención del FNUDC en 1993 se referirán a:

a) La lucha contra la pobreza en la región sur, para la cual el FNUDC se
propone financiar pequeñas actividades generadoras de empleos, de ingresos y
beneficios sociales, por un valor de 1,4 millones de dólares de los EE.UU.
La contribución con cargo a la cifra indicativa de planificación (CIP) será
de 400.000 dólares durante tres años;

b) El apoyo al desarrollo regional de Amabato-Boeni, cuyo objetivo es
explotar el potencial natural y humano existente en la región de Fivondronana y
Amabato-Boeni. Para lograrlo, el FNUDC sufragará la rehabilitación de una
carretera de servicio de 25 kilómetros de largo, la iniciación de cultivos de
arroz y el desarrollo potencial de la pesca continental, la rehabilitación de
servicios de los dos polos urbanos en Fivondronana y el aporte de capitales para
las actividades de desarrollo rural, por un valor total de 4 millones de dólares
de los EE.UU. La cifra indicativa de planificación financiará la creación de un
centro de actividades en Ambato-Boeni por valor de 400.000 dólares;

c) El ecodesarrollo del norte de Mananara. Para contribuir al desarrollo
económico de las zonas protegidas de Mananara septentrional, el FNUDC financiará
la formación de capitales productivos agropecuarios y forestales para
actividades de agropecuarias, de silvicultura y de cultivo de arroz, la
modernización de la agricultura de montaña y la rehabilitación de estructuras
económicas y sociales en la ciudad de Mananara norte y las aldeas de la región.
La CIP sufragará un subcontrato con operadores locales con experiencia en esta
esfera.

IV. RECOMENDACION

10. El Administrador recomienda que el Consejo de Administración apruebe la
segunda prórroga del cuarto programa para Madagascar.
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Anexo

RECAPITULACION DE LA SITUACION FINANCIERA

RECURSOS EFECTIVOS CONSIDERADOS EN LA PROGRAMACION

Dólares EE.UU .

I. Programa nacional

CIP del cuarto ciclo 40 659 000

Saldo del tercer ciclo 4 550 000

Préstamo del quinto ciclo 6 368 000

Gastos para 1992 14 000 000

Total 65 577 000

II. Necesidad de recursos prevista para
el período de la prórroga

CIP 18 300 000

Total 18 300 000

III. Recursos disponibles del quinto ciclo
tras la prórroga

CIP quinto ciclo 66 495 000

Préstamo del quinto ciclo (6 368 000)

Gastos estimados para 1992 (14 000 000)

Necesidades previstas para 1993 (18 300 000 )

Total 27 827 000 1

________________________

1 De esta cifra, sólo se dispone en 11.204.000 dólares para la
programación dado que 16.623.000 dólares o sea el 25% de la CIP del quinto ciclo
se reservan para el programa.
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